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RADICACIÓN 080014189008-2023-00068-00 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ALFONSOMARQUEZ RUEDA CC. 7.450.886  

DEMANDADO: MARIA JOSÉ VARGAS SANCHEZ CC. 1.143.464.277 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demandada de restitución de inmueble 

siendo subsanada en debida forma. Sírvase proveer.  

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 13 de abril de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE BARRANQUILLA, 

TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y por encontrarse ajustada la presente demanda de trámite verbal de 

restitución de inmueble arrendado a las formalidades legales, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de trámite verbal sumario de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 16 No. 45F-12 BARRIO CEVILLAR de la ciudad 

de Barranquilla, instaurada por ALFONSO MARQUEZ RUEDA CC. 7.450.886, quien actúa a través de 

apoderado judicial doctor ALVARO MIRANDA RIOS CC. 8.700.437 y TP No. 80.833 del CS de la J., y en 

contra MARIA JOSE VARGAS SANCHEZ CC. 1.143.464.277. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días a partir de la notificación 

del presente auto la cual deberá surtirse de conformidad con los Artículos 291, 292 y 301 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Téngase al abogado ALVARO MIRANDA RIOS CC. 8.700.437 y TP No. 80.833 del CS de la J., 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

M.A. 
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